
 

 
 

 

 

 

 

 

 
por Héctor Mancilla, Director de Impuestos y Servicios Legales, Monterrey.

 

Es costumbre que continuamente exista 

incertidumbre en el tratamiento fiscal de 

diversas actividades que nosotros los 

contribuyentes realizamos cotidianamente, 

ya sea en nuestro ámbito personal o en 

nuestras actividades laborales, las cuales 

podrían derivarse de una compleja redacción 

de las disposiciones fiscales o simplemente 

a que dentro de ellas no establece cierto 

supuesto. 

 

Una controversia común, es el tratamiento 

fiscal en materia de las Leyes del Impuesto 

al Valor Agregado (IVA) y el Impuesto sobre 

la Renta (ISR) sobre los pagos que 

realizamos cuando ocurre un siniestro y 

pagamos un deducible a las compañías 

aseguradoras de automóviles por los 

siniestros, como robo o accidente 

automovilístico, que se encuentran en lo 

estipulado en las pólizas contratadas con 

cada uno de los asegurados. 

 

Primero se abordará el tema en materia de 

la Ley de IVA, la cual establece que las 

personas físicas y morales se encuentran 

obligadas al pago de este impuesto, cuando 

enajenen bienes,  presten servicios 

independientes, otorguen el uso o goce 

temporal de bienes o importen bienes o 

servicios, es decir, el pago del deducible no 

podría considerarse como un pago por la 

prestación del  servicio del seguro, ya que el 

servicio que presta la aseguradora consiste 

en cubrir un riesgo eventual cuya 

contraprestación fue liquidada por el 

asegurado antes de que ocurra el siniestro, 

precisamente para cubrirse de ese riesgo, el 
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cual puede o no ocurrir; el deducible que 

paga el asegurado a la aseguradora como 

ocurre después del siniestro ya no puede 

considerarse como una contraprestación 

derivada del seguro. 

  

Para lo anterior, dentro de la Ley de IVA se 

establece una definición de lo que se 

considera como prestación de servicios 

independientes para efectos de éste 

impuesto, donde entre otras actividades se 

considera cualquier obligación de hacer que 

realice una persona a favor de otra, el 

seguro, el reaseguro, el reafianzamiento, 

toda obligación de dar, de no hacer o de 

permitir. Por lo que gravaría los pagos por 

cualquier obligación asumida considerada 

como prestación de servicios y que no sea 

considerada como enajenación  de bienes, 

uso o goce temporal de bienes o importación 

de bienes o servicios. 

 

Sin embargo, el pago de los deducibles que 

se realizan a las aseguradoras de 

automóviles cuando ocurre algún siniestro, 

no podría considerarse como un pago a 

cierta obligación, ya que los asegurados 

realizan un pago por el derecho de poder 

estar asegurados, por lo que el deducible 

vendría a ser una contraprestación adicional 

que se realiza cuando sucede algún siniestro 

como robo o accidente, que ya no es para 

pagar el servicio de que el bien esté 

asegurado (prestación de servicio 

independientes por concepto de seguro). 

 

Adicionalmente a lo anterior, es importante 

señalar que las autoridades fiscales han 

emitido una resolución favorable a través de 

su página de internet donde se confirma este 

hecho, que los pagos por concepto de 

deducible en seguros de automóviles, no se 

consideran una actividad gravada  (no 

objeto) para efectos de la Ley de IVA. 

 

Por lo que respecta a la Ley del ISR, se 

señala, entre otros requisitos, que las 

deducciones autorizadas deberán ser 

estrictamente indispensables para la 

realización de las actividades del 

contribuyente, por lo que los pagos del 

deducible que se efectúen deberán 

corresponder a automóviles que sean 

utilizados para realizar las actividades a las 

cuales se dedica la persona física con 

actividad empresarial o compañía. Es 

importante señalar que una persona física 

asalariada no estaría dentro del marco de las 

deducciones personales. 

  

Con respecto a la contraparte, la 

aseguradora consideraría el deducible 

recibido como ingreso acumulable para 

efectos de ISR, ya que sería un ingreso 

correspondiente a su actividad, el cual 

estaría incrementando su patrimonio. 

 

En conclusión, debido a que la Ley del IVA 

no grava los pagos de deducible a las 

aseguradoras de automóviles por siniestros 

ocurridos, esta actividad no sería afecta al 

IVA, caso contrario a lo establecido en la Ley 

de ISR, en donde dicho acto sí puede 

considerarse como una deducción 

autorizada de las personas físicas con 

actividad empresarial o de una persona 

moral. 
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